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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra de la Universidad Pedagógica Nacional, 
se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 
 

I. Con fecha ocho de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de la 
Universidad Pedagógica Nacional, en el cual se señala lo siguiente: 
 

Descripción de la denuncia:  
 
 “No se pueden consultar las actas de los consejos consultivos de 2020, las de 2021 
están incompletas, 2022 y 2023 igualmente en la mayor parte aparece que se enviaron 
a firma o no se han recabado las mismas o que no han sido aprobadas hasta la 
siguiente sesión que se presume ya sucedió, al estar ya en 2024. Las actas que no se 
encuentran son las del Consejo Académico, Comisión Interna de Administración y 
algunas del Consejo Técnico.” (sic)  

 
En el apartado “Detalle del incumplimiento” de la denuncia, que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada consiste en el formato 46a LGT_Art_70_Fr_XLVI de la 
fracción XLVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), relativo a “Actas del Consejo Consultivo”, 
señalando como periodos denunciados los cuatro trimestres del ejercicio dos mil 
veintitrés. 
 
Cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto el siete de marzo de 
dos mil veinticuatro, fuera del horario de recepción establecido en el numeral 
Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente 
de su interposición. 
 
II. Con fecha ocho de marzo de dos mil veinticuatro, la Secretaría de Acceso a la 
Información de este Instituto, asignó el número de expediente DIT 0116/2024 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, la turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
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(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
 
III. Con fecha ocho de marzo de dos mil veinticuatro, la Secretaría de Acceso a la 
Información, mediante correo electrónico remitió el oficio INAI/SAI/0217/2024, el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 
 

IV. Con fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por la persona denunciante, toda vez 
que el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Universidad Pedagógica Nacional, 
para el formato 46a LGT_Art_70_Fr_XLVI de la fracción XLVI del artículo 70 de la 
Ley General, relativo a “Actas del Consejo Consultivo”, observando lo siguiente: 
 
Primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, con cuatro registros, como se 
muestra a continuación: 
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Segundo trimestre del ejercicio dos mil veintidós, con ocho registros, como se 
muestra a continuación: 
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Tercer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, con catorce registros, como se 
muestra a continuación: 
 

 
 
Cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, con un registro, como se muestra a 
continuación: 
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Primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, con seis registros, como se muestra 
a continuación: 
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Segundo trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, con cuatro registros, como se 
muestra a continuación: 
 

 
Tercer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, con nueve registros, como se 
muestra a continuación: 
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Cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, con un registro, como se muestra a 
continuación: 

 
VI. Con fecha trece de marzo de dos mil veinticuatro, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó a la persona denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 
 
VII. Con fecha trece de marzo de dos mil veinticuatro, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Universidad 
Pedagógica Nacional la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
VIII. Con fecha veinte de marzo de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido, 
mediante la herramienta de comunicación, el oficio número SAc-0472/2024, de 
fecha  diecinueve de marzo del año en curso, dirigido al dirigido al Titular de la 
Unidad de Transparencia, y remitido por el Titular de la Secretaría Académica 
Universidad Pedagógica Nacional, ambos de la Universidad Pedagógica 
Nacional, a través del cual mencionó lo siguiente: 
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“[…] 
 
Al respecto, informo que de acuerdo al Artículo 70, fracción XLVL de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y acceso a la información pública, que deben difundir 
los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la cual indica que el periodo de conservación de la información que se 
genere será del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, por lo que 
estamos obligados a reportar los años 2022 y 2023, en lo  que se refiere a los años 
2020 y 2021, al momento de la denuncia no existe obligatoriedad para la conservación 
de la información de dichos periodos.  
  
En este sentido, anuncio que durante el año 2022 se celebraron cinco sesiones del 
Consejo Académico y dos en 2023. 
 

 

 
En el periodo 2022, se informa que el vínculo a las actas del Consejo Académico, dirigía 
a la sección del Consejo Académico del portal institucional de la Universidad, para 
mayor facilidad de consulta, por lo que se modifica la información actualizando los 
vínculos a la consulta directa de dichas Actas.  
  
En relación al 2023, comunico que el acta de la 146 Sesión Ordinaria no se difundió el 
hipervínculo de dicho documento en virtud de que el proceso de aprobación y 
formalización de las actas se realiza conforme al Artículo 15, numeral III, del 
Reglamento del Consejo Académico que a la letra dice: …” lectura y aprobación, en su 
caso del acta de la sesión anterior”.   
  
Así mismo el acta de la 147 Sesión Ordinaria, fue aprobada en la 148 Sesión Ordinaria 
de 2024, misma que se encuentra en proceso formalización, una vez que se cuente 
con el acta debidamente suscrita, se difundirá de manera inmediata en el SIPOT.  
  
Finalmente, y referente a las actas de la Comisión Interna de Administración y del 
Consejo Técnico, informo que corresponde a la Dirección de Planeación su publicación. 
[…]” (sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó el oficio D.P.118/2024 de fecha diecinueve de 
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marzo de dos mil veinticuatro, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de 
la Universidad Pedagógica Nacional, sin remitente, a través del cual mencionó lo 
que se transcribe a continuación:  
 

“[…] 
 
 Con fundamento en los “Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia que en la Fracción 
XLVI” indica: 
 
Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos En la presente 
fracción se deberán publicar todas aquellas actas derivadas de las sesiones celebradas 
por los Consejos consultivos de los sujetos obligados, según sea el ámbito de su 
competencia, en el que se distingan las sesiones ordinarias y las extraordinarias, así 
como los documentos de las opiniones y recomendaciones que emitan dichos 
consejos; además se vinculará a los documentos correspondientes. La información que 
generen en la presente fracción los Organismos de protección de los derechos 
humanos los Organismos garantes del derecho de acceso a la información y protección 
de datos personales nacionales y de las Entidades Federativas, deberá guardar 
correspondencia con lo publicado en las obligaciones de transparencia específicas 
señaladas en la Ley General. En caso de que los sujetos obligados no hayan llevado a 
cabo ningún tipo de sesión del que se deriven actas, opiniones y recomendaciones por 
parte de los Consejos consultivos, o, que no cuenten con esta figura, deberán 
especificarlo mediante una nota motivada, fundamentada y actualizada al periodo 
correspondiente. Periodo de actualización: trimestral Conservar en el sitio de Internet: 
información que se genere en el ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio 
anterior Aplica a: todos los sujetos obligados. 
 
[…]” (Sic) 
 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó como anexos dos comprobantes de 
procesamiento de carga de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha 
quince de marzo de dos mil veinticuatro, con número de folio 171053390932433, y 
171053828599133, correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio dos mil 
veintitrés, con tipo de operación Cambio y estatutos Terminado y Alta y estatus 
Terminado, respectivamente. 
 
IX. Con fecha veinte de marzo de dos mil veinticuatro, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Universidad 
Pedagógica Nacional, para el formato 46a LGT_Art_70_Fr_XLVI de la fracción 
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XLVI del artículo 70 de la Ley General, relativo a “Actas del Consejo Consultivo”, 
observando lo siguiente: 
 
Primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, con cuatro registros, como se 
muestra a continuación: 
 

 
 

Segundo trimestre del ejercicio dos mil veintidós, con ocho registros, como se 
muestra a continuación: 
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Tercer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, con catorce registros, como se 
muestra a continuación: 
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Cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, con dos registros, como se muestra 
a continuación: 
 

 
 

Primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, con seis registros, como se muestra 
a continuación: 
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Segundo trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, con cuatro registros, como se 
muestra a continuación: 
 

 
 
Tercer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, con nueve registros, como se 
muestra a continuación: 
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Cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, con siete registros, como se muestra 
a continuación: 
 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, en términos de la sentencia definitiva emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 280/2023, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 6, 10, 12, fracciones 
I, VIII, XXXV y XXXVII y 18, fracciones VII, XIV y XVI, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticinco de febrero de dos mil veintidós, con Nota Aclaratoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de marzo de dos mil veintidós, así como en 
el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. La persona denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito en contra de la Universidad Pedagógica Nacional, 
donde manifestó que, a su consideración, no se podían consultar las actas de los 
consejos consultivos de dos mil veinte, que las de dos mil veintiuno están 
incompletas, al igual que las de dos mil veintidós y dos mil veintitrés, pues en su 
mayoría aparece que se enviaron a firma o que no se han recabado las mismas o 
que no han sido aprobadas hasta la siguiente sesión que se presume ya sucedió, 
al estar ya en dos mil veinticuatro. Las actas que no se encuentran son las del 
Consejo Académico, Comisión Interna de Administración y algunas del Consejo 
Técnico. 
 
Asimismo, señala en el detalle del incumplimiento, el formato  
46a LGT_Art_70_Fr_XLVI de la fracción XLVI del artículo 70 de la Ley General, 
relativo a “Actas del Consejo Consultivo” para el primer, segundo, tercer, y cuarto 
trimestres del ejercicio dos mil veintitrés. 
 
Una vez admitida la denuncia, Universidad Pedagógica Nacional, a través de su 
informe justificado, mencionó lo siguiente: 
 

• Que, para el formato de la fracción en comento, de acuerdo con la 
normatividad en la materia, el periodo de conservación de la información 
corresponde al ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, 
por lo que están obligados a reportar los años dos mil veintidós y dos mi 
veintitrés. 
 

• Que, respecto a los años dos mil veinte y dos mil veintiuno, al momento de 
la denuncia no existe obligatoriedad para la conservación de la información 
de dichos periodos. 
 

• Que, en el año dos mil veintidós se celebraron cinco sesiones del Consejo 
Académico y dos en dos mil veintitrés. 
 

• Que, en el periodo dos mil veintidós, el vínculo a las actas del Consejo 
Académico se modifica la información actualizando los vínculos a la consulta 
directa de dichas Actas. 
 

• Que, en relación al ejercicio dos mil veintitrés, el acta de la 146 Sesión 

HASH: BQH/yhSW9F2A/5p0/kWDfut+AqYcReerZxdy1xmqaV8=



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Universidad Pedagógica 
Nacional 
 
Expediente: DIT 0116/2024 

 

16 de 42 

Ordinaria no se difundió el hipervínculo de dicho documento en virtud de que 
el proceso de aprobación y formalización de las actas se realiza conforme al 
Artículo 15, numeral III, del Reglamento del Consejo Académico refiere a la 
lectura y aprobación, en su caso del acta de la sesión anterior. 
 

• Que, el acta de la 147 Sesión Ordinaria, fue aprobada en la 148 Sesión 
Ordinaria de 2024, misma que se encuentra en proceso formalización, una 
vez que se cuente con el acta debidamente suscrita, se difundirá de manera 
inmediata en el SIPOT.  
 

• Que, las actas de la Comisión Interna de Administración y del Consejo 
Técnico, informó que corresponde a la Dirección de Planeación su 
publicación. 

 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones 
virtuales, a fin de allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizando el estado que guarda la información en el SIPOT, así como 
lo señalado por el sujeto obligado en su informe justificado, tal como se advierte de 
las imágenes que se precisan en los resultandos V y IX de la presente resolución. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, artículos 3, 13, 15, 25 y 26 de los 
Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de las personas la información  referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo este el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
 
TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XLVI del artículo 70 de la Ley General, se 
debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
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sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente:  
 

“[…] 
 
XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones 
y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos 
 
En la presente fracción se deberán publicar todas aquellas actas derivadas de las 
sesiones celebradas por los Consejos consultivos de los sujetos obligados, según sea 
el ámbito de su competencia, en el que se distingan las sesiones ordinarias y las 
extraordinarias, así como los documentos de las opiniones y recomendaciones que 
emitan dichos consejos; además se vinculará a los documentos correspondientes.  
 
La información que generen en la presente fracción los Organismos de protección de 
los derechos humanos los Organismos garantes del derecho de acceso a la 
información y protección de datos personales nacionales y de las Entidades 
Federativas, deberá guardar correspondencia con lo publicado en las obligaciones de 
transparencia específicas señaladas en la Ley General.  
 
En caso de que los sujetos obligados no hayan llevado a cabo ningún tipo de sesión 
del que se deriven actas, opiniones y recomendaciones por parte de los Consejos 
consultivos, o, que no cuenten con esta figura, deberán especificarlo mediante una nota 
motivada, fundamentada y actualizada al periodo correspondiente. 
 
Periodo de actualización: trimestral.  
Conservar en el sitio de Internet: información que se genere en el ejercicio en curso 
y la correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
___________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido  
 
Criterio 1 Ejercicio  
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año)  
Criterio 3 Fecha expresada en que se realizaron las sesiones con el formato 
día/mes/año  
Criterio 4 Tipo de acta (catálogo): ordinaria/extraordinaria  
Criterio 5 Número de la sesión  
Criterio 6 Número del acta (en su caso)  
Criterio 7 Orden del día; en su caso, incluir un hipervínculo al documento  
Criterio 8 Hipervínculo a los documentos completos de las actas (versiones públicas)  
 
(…)  

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-03.del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis 
de abril de dos mil veintitrés. 
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Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral  
Criterio 16 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información  
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información  
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año  
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información  
 
Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 46a y 46b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido  
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización  
 
[…]” 

 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción XLVI del artículo 70 de la Ley General, deberán publicar todas aquellas 
actas derivadas de las sesiones celebradas por los Consejos consultivos de los 
sujetos obligados, según sea el ámbito de su competencia, en el que se distingan 
las sesiones ordinarias y las extraordinarias, así como los documentos de las 
opiniones y recomendaciones que emitan dichos consejos, en caso de que los 
sujetos obligados no hayan llevado a cabo ningún tipo de sesión del que se deriven 
actas, o, que no cuenten con esta figura, deberán especificarlo mediante una nota 
motivada, fundamentada y actualizada al periodo correspondiente, se actualizará 
trimestralmente la información correspondiente, debiéndose conservar la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, 
además, la información deberá estar organizada a través de los formatos 46a 
LGT_Art_70_Fr_XLVI y 46b LGT_Art_70_Fr_XLVI, no obstante, solo el primero es 
materia de la presente resolución. 
 
Ahora bien, es de recordar que una persona presentó una denuncia por el 
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incumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el formato 46a 
LGT_Art_70_Fr_XLVI de la fracción XLVI del artículo 70 de la Ley General, al 
señalar que, a su dicho, no pudo consultar las actas de los consejos consultivos de 
dos mil veinte, las de dos mil veintiuno están incompletas, las de dos mil veintidós 
y dos mil veintitrés en la mayor parte aparece que se enviaron a firma o no se han 
recabado las mismas o que no han sido aprobadas hasta la siguiente sesión que 
se presume ya sucedió, al estar ya en dos mil veinticuatro. Las actas que no se 
encuentran son las del Consejo Académico, Comisión Interna de Administración y 
algunas del Consejo Técnico. 
 
Ahora bien, cabe señalar que la persona denunciante en el detalle de la denuncia 
señaló los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintitrés. Por otra parte, en el 
escrito de denuncia indicó como periodos denunciados el ejercicio dos mil veinte, 
dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés, sin embargo, en términos 
de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para el formato de la 
fracción en comento, el periodo de conservación corresponde a la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, por lo que los periodos 
analizados conforme a la fecha de presentación de la denuncia, esto es el ocho de 
marzo de dos mil veinticuatro, corresponden únicamente a los cuatro trimestres del 
ejercicio dos mil veintidós y del ejercicio dos mil veintitrés, por lo que serán estos 
los periodos analizados. 
 
En este sentido, en la primera verificación virtual realizada al contenido 
correspondiente al formato 46a LGT_Art_70_Fr_XLVI de la fracción XLVI del 
artículo 70 de la Ley General, relativo a “Actas del Consejo Consultivo”, se identificó 
que la Universidad Pedagógica Nacional, cuenta con la siguiente información: 
 
Primer trimestre de dos mil veintidós 

 

Para el primer trimestre de dos mil veintidós, se identificaron cuatro registros, como 
se señaló en el resultando VI de la presente resolución, mismos que corresponden 
a las Actas del Consejo Académico como se muestra a continuación: 
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Segundo trimestre de dos mil veintidós 
 

Para el segundo trimestre de dos mil veintidós, se identificaron ocho registros, como 
se señaló en el resultando VI de la presente resolución, de los cuales se observaron 
dos registros pertenecientes a Actas de Sesiones Ordinarias del Consejo Técnico 
y tres registros a Sesiones Extraordinaria del mismo Consejo Técnico, un registro 
de la Sesión de la Comisión Interna de Administración y dos registros con la leyenda 
“no aplica”, que corresponden a las Actas del Consejo Académico, como se 
muestra a continuación: 
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Tercer trimestre de dos mil veintidós 
 
Para el tercer trimestre de dos mil veintidós, se identificaron catorce registros, como 
se señaló en el resultando VI de la presente resolución, de los cuales seis 
corresponden a Actas de Sesiones Ordinarias del Consejo Técnico, cuatro registros 
a Actas de Sesiones Extraordinarias del mismo consejo, dos registros a Actas de 
la Comisión Interna de Administración y dos registros a las Actas del Consejo 
Académico, como se muestra a continuación: 
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Cuarto trimestre de dos mil veintidós 
 
Para el cuarto trimestre de dos mil veintidós, se identificó un registro, como se 
señaló en el resultando VI de la presente resolución, correspondiente a las Actas 
del Consejo Académico de la Universidad Pedagógica Nacional, como se muestra 
a continuación: 
 

 
 

HASH: BQH/yhSW9F2A/5p0/kWDfut+AqYcReerZxdy1xmqaV8=



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Universidad Pedagógica 
Nacional 
 
Expediente: DIT 0116/2024 

 

24 de 42 

 
 

Primer trimestre de dos mil veintitrés 
 

Para el primer trimestre de dos mil veintitrés, se identificaron seis registros, tal como 
se señaló en el resultando VI de la presente resolución, de los cuales, cuatro 
corresponden a las Actas de Sesión del Consejo Técnico, uno a un Acta de la 
Sesión de la Comisión Interna de Administración, y uno a un Acta de la Sesión del 
Consejo Académico de la Universidad Pedagógica Nacional, como se muestra a 
continuación: 
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Segundo trimestre de dos mil veintitrés 
 
Para el segundo trimestre de dos mil veintitrés, se identificaron cuatro registros, 
como se señaló en el resultando VI de la presente resolución, de los cuales, uno 
corresponde a un Acta de una Sesión Ordinaria del Consejo Técnico, otro registro 
a un Acta de la Sesión Extraordinaria del mismo Consejo Técnico, un registro a un 
Acta de la Sesión de la Comisión Interna de Administración, y otro a un Acta de la 
Sesión del Consejo Académico de la Universidad Pedagógica Nacional, como se 
muestra a continuación: 
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Tercer trimestre de dos mil veintitrés 
 
Para el tercer trimestre de dos mil veintitrés, se identificaron nueve registros, como 
se señaló en el resultando VI de la presente resolución, de los cuales seis registros 
corresponden a las Actas de las Sesiones Ordinarias del Consejo Técnico, un 
registro a un Acta de la Sesion Extraordinaria del Consejo Técnico, además de un 
registro de un Acta de la Sesión de la Comisión Interna de Administración; y una 
más relativo a las Actas de la Sesión Ordinaria del Consejo Académico, como se 
muestra a continuación: 
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Cuarto trimestre de dos mil veintitrés 
 
Para el tercer trimestre de dos mil veintitrés, se identificaron siete registros, como 
se señaló en el resultando VI de la presente resolución, de los cuales cuatro 
registros corresponden a las Actas de las Sesiones Ordinarias del Consejo Técnico, 
un registro a un Acta de la Sesion Extraordinaria del mismo Consejo Técnico, un 
registro al Acta de la Sesión de la Comisión Interna de Administración, y otro a las 
Actas de la Sesión Ordinaria del Consejo Académico, como se muestra a 
continuación: 
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En este tenor, es de señalarse que la Dirección General de Enlace es competente 
para allegarse de los elementos que considere necesarios para poder resolver las 
Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, en términos 
de lo señalado en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, 
que señalan lo siguiente:  
 

“Décimo séptimo. A fin de que el Instituto pueda allegarse de los elementos 
necesarios para resolver la denuncia, la Dirección General de Enlace competente 
podrá realizar las diligencias o verificaciones virtuales que procedan y solicitar al 
sujeto obligado que remita informes complementarios, dentro de los siete días hábiles 
siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar su informe 
justificado.” 
… 

[Énfasis añadido] 

 
En razón de lo anterior, cabe señalar que si bien, la Universidad Pedagógica 
Nacional publicó las Actas de las tres instancias señaladas a lo largo del presente 
proyecto, es decir, el Consejo Técnico, el Consejo Académico y la Comisión Interna 
de Administración, no obstante, las mismas no se adecuan a lo solicitado por los 
Lineamientos Técnicos Generales para la presente fracción, puesto que ninguna 
corresponde a un Consejo Consultivo, sino que, en el Decreto de Creación de dicho 
sujeto obligado2, dichas instancias son mencionadas como órganos de dicha 
universidad,  
 

 
2 Disponible para su consulta en: https://normateca.upnvirtual.edu.mx/index.php/15-decreto-de-

creaci%C3%B3n/5-decreto-de-creaci%C3%B3n 
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Ahora bien, de una consulta a la normatividad que rige a la Universidad 
Pedagógica Nacional, se identificó que, a través del artículo segundo del Acuerdo 
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por el que se crea el Consejo Consultivo del Centro de Atención a Estudiantil3, dicha 
universidad define a su Consejo Consultivo de la siguiente manera:  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – El Consejo Consultivo del “Cae”, es una instancia de 
asesoría, consulta y opinión sobre los proyectos y servicios de carácter estudiantil que 
se llevan a cabo en la Universidad Pedagógica Nacional, Unidad Ajusco. 

 
En razón de lo anterior, fue posible identificar que el sujeto obligado cuenta con un 
Consejo Consultivo del Centro de Atención Estudiantil, no obstante, como fue 
posible advertir en el análisis realizado en las fojas 21 a 29 del presente estudio, la 
Universidad Pedagógica Nacional no tiene publicadas las Actas del mismo, o en 
su caso, tampoco refirió a que dicho Consejo no sesionó o emitió pronunciamiento 
en ninguno de los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintidós y de los cuatro 
trimestres de dos mil veintitrés, faltando a lo dispuesto en la fracción V del numeral 
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, que a la letra señalan: 
 

“Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes:  

…  
 
V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá 
observar lo siguiente:  
 
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una 
nota breve, clara, y motivada.  
 

[Énfasis añadido] 

 
En consecuencia, se tiene que, al momento de la interposición de la denuncia de 
mérito, la Universidad Pedagógica Nacional no publicaba la información 
correspondiente a las Actas del Consejo Consultivo del Centro de Atención 
Estudiantil correspondiente a los cuatro trimestres de dos mil veintidós y los cuatro 
trimestres de dos mil veintitrés, y tampoco proporcionó leyenda alguna justificando 
la ausencia de dicha información para alguno de los mencionados periodos; y si 
bien, cargó información correspondiente a las Actas del Consejo Técnico, del 

 
3 Disponible para su consulta en: 

https://sipot.upnvirtual.edu.mx/index.php?option=com_phocadownload&view=category&download=103:acuer
do-por-el-que-se-crea-el-consejo-consultivo-del-centro-de-atenci%C3%B3n-
estudiantil&id=283:acuerdos&Itemid=310  
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Consejo Académico y de la Comisión Interna de Administración, dichas instancias 
no son Consejos Consultivos, por lo que su publicación resulta ser errónea, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que 
el incumplimiento denunciado resulta procedente. 
 
Ahora bien, es de recordar que el sujeto obligado, mediante su informe justificado, 
señaló que, en el año dos mil veintidós se celebraron cinco sesiones del Consejo 
Académico y dos en dos mil veintitrés, en el periodo dos mil veintidós, el vínculo a 
las actas del Consejo Académico se modificó la información actualizando los 
vínculos a la consulta directa de dichas Actas. En relación al ejercicio dos mil 
veintitrés, el acta de la 146 Sesión Ordinaria no se difundió el hipervínculo de dicho 
documento toda vez que el proceso de aprobación y formalización de las actas se 
realiza conforme al Artículo 15, numeral III, del Reglamento del Consejo 
Académico, y el acta de la 147 Sesión Ordinaria fue aprobada en la 148 Sesión 
Ordinaria de dos mil veinticuatro, misma que se encuentra en proceso 
formalización, una vez que se cuente con el acta debidamente suscrita, se difundirá 
en el SIPOT y que, las actas de la Comisión Interna de Administración y del Consejo 
Técnico, corresponden a la Dirección de Planeación su publicación, lo anterior del 
formato 46a LGT_Art_70_Fr_XLVI de la fracción XLVI del artículo 70 de la Ley 
General, relativo a “Actas del Consejo Consultivo”, del artículo 70 de la Ley General. 
 
Al respecto, se realizó una segunda verificación al contenido publicado en el 
formato 46a LGT_Art_70_Fr_XLVI de la fracción XLVI del artículo 70 de la Ley 
General, relativo a “Actas del Consejo Consultivo”, observando lo siguiente: 
 
Primer trimestre de dos mil veintidós, y primer y cuarto trimestres del 
ejercicio dos mil veintitrés. 
 
Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, y primer y cuarto 
trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, la información se encuentra en los mismos 
términos en que fue analizada en la primera verificación, por lo que no se estima 
necesario entrar nuevamente a su estudio. 
 
Segundo trimestre de dos mil veintidós 
 
Para el segundo trimestre de dos mil veintidós, se identificaron ocho registros, como 
se señaló en el resultando X de la presente resolución, de los cuales dos registros 
corresponden a las Actas de las Sesiones Ordinarias del Consejo Tecnico, y tres 
registros a las Actas de las Sesiones Extraordinarias del mismo Consejo Tecnico, 
un registro al Acta de la Sesión de la Comisión Interna de Administración y dos a la 
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Actas de las Sesiones Ordinarias del Consejo Académico, como se muestra a 
continuación: 
 

 
 

 
 
Tercer trimestre de dos mil veintidós 
 
Para el tercer trimestre de dos mil veintidós, se identificaron catorce registros, como 
se señaló en el resultando X de la presente resolución, de los cuales, seis registros 
corresponden a las Actas de las Sesiones Ordinarias del Consejo Tecnico, cuatro 
registros a las Actas de la Sesion Extraordinaria del Consejo Tecnico, dos registros 
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a las Actas de las Sesiónes Ordinaria de la Comisión Interna de Administración y 
dos a las Actas de la Sesión Ordinaria y Extraordinaria del Consejo Académico, 
como se muestra a continuación: 
 

 
 

 
 
Cuarto trimestre de dos mil veintidós 
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Para el cuarto trimestre de dos mil veintidós, se identificó que el sujeto obligado 
cargo dos registros, como se señaló en el resultando X de la presente resolución, 
de los cuales un registro corresponde a las Actas de las Sesiones Ordinarias de la 
Comisión Interna de Administración y otra a la Acta de la Sesión Ordinaria del 
Consejo Académico, como se muestra a continuación: 
 

 
 

 
 
Segundo trimestre de dos mil veintitrés 
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Para el segundo trimestre de dos mil veintitrés, se identificaron cuatro registros, 
como se señaló en el resultando VI de la presente resolución, de los cuales un 
registro corresponde al Acta de la Sesion Ordinaria del Consejo Técnico, un registro 
al Acta de la Sesion Extraordinaria del mismo Consejo Técnico, un registro al Acta 
de la Sesión de la Comisión Interna de Administración y otra a la Acta de la Sesión 
Ordinaria del Consejo Académico, como se muestra a continuación: 
 

 
 

Tercer trimestre de dos mil veintitrés 
 
Para el tercer trimestre de dos mil veintitrés, se identificaron nueve registros, como 
se señaló en el resultando X de la presente resolución, de los cuales cinco registros  
corresponden a las Actas de las Sesiones Ordinarias del Consejo Tecnico, un 
registro al Acta de la Sesion Extraordinaria del Consejo Tecnico, un registro al Acta 
de la Sesión de la Comisión Interna de Administración y otra a la Acta de la Sesión 
Ordinaria del Consejo Académico, como se muestra a continuación: 
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En atencion a lo anterior, se pudo observar que la Universidad Pedagógica 
Nacional, si bien modificó la información con respecto a lo identificado durante la 
primera revisión en el segundo, tercer y cuarto trimestres de dos mil veintidós y 
segundo y tercer trimestres de dos mil veintitrés, lo cierto es que no cargó la 
información respecto de las Actas del Consejo Consultivo del Centro de Atención 
Estudiantil, en concordancia con lo analizado en las fojas 35 a 40 del presente 
estudio, para el formato 46a LGT_Art_70_Fr_XLVI de la fracción XLVI del artículo 
70 de la Ley General. 
 
En tales consideraciones, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada 
en contra de la Universidad Pedagógica Nacional toda vez que quedó acreditado, 
que al momento de la interposición de la denuncia de mérito, el sujeto obligado no 
publicaba la información correspondiente a las Actas del Consejo Consultivo del 
Centro de Atención Estudiantil correspondiente a los cuatro trimestres de dos mil 
veintidós y los cuatro trimestres de dos mil veintitrés, y tampoco proporcionó 
leyenda alguna justificando la ausencia de dicha información para alguno de los 
mencionados periodos; y si bien, cargó información correspondiente a las Actas del 
Consejo Técnico, del Consejo Académico y de la Comisión Interna de 
Administración, dichas instancias no son Consejos Consultivos, faltando así a lo 
que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que a la fecha de la 
presente, el incumplimiento subsiste.  
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En consecuencia, se instruye a la Universidad Pedagógica Nacional para que 
realice lo siguiente respecto del formato 46a LGT_Art_70_Fr_XLVI de la fracción 
XLVI del artículo 70 de la Ley General: 
 

• Cargue de manera completa y correcta la información de la Actas del 
Consejo Consultivo del Centro de Atención Estudiantil, o bien, señale a 
través de una leyenda en el criterio “nota”, que dicho Consejo no generó 
información respecto de los cuatro trimestres de dos mil veintidós, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales. 

 

• Cargue de manera completa y correcta la información de la Actas del 
Consejo Consultivo del Centro de Atención Estudiantil, o bien, señale a 
través de una leyenda en el criterio “nota”, que dicho Consejo no generó 
información respecto de los cuatro trimestres de dos mil veintitrés, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales. 

 
No se omite mencionar que, derivado de la presentación fuera de plazo del informe 
justificado, se insta al sujeto obligado, que remita atienda los requerimientos 
señalados por este Instituto, en los plazos establecidos en los Lineamientos de 
denuncia. 
 
Asimismo, se insta al sujeto obligado a mantener publicada solamente la 
información requerida por los Lineamientos Técnicos Generales respecto de la 
fracción XLVI del artículo 70 de la Ley General, relativa a las Actas del Consejo 
Consultivo. 
 
Por lo expuesto y fundado se:  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Universidad Pedagógica Nacional.  
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SEGUNDO. Se instruye a la Universidad Pedagógica Nacional para que, a través 
del titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 
artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
 
TERCERO. Se instruye a la Universidad Pedagógica Nacional para que, al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación 
y a la dirección de correo electrónico, sin que dicho plazo exceda de los días 
establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 94 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
 
CUARTO. Se hace del conocimiento de la Universidad Pedagógica Nacional que, 
en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de 
lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.  
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
 
SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
 
SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para 
los efectos legales conducentes. 
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Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, las Comisionadas y el Comisionado del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Blanca Lilia 
Ibarra Cadena y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el diez de abril de 
dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria Técnica del 
Pleno. 

  
 
 

Adrián Alcalá 
Méndez 

Comisionado Presidente 

 

 
 
 
 

Norma Julieta Del Río 
Venegas 

Comisionada 

 
 
 
 

Blanca Lilia Ibarra 
Cadena 

Comisionada 

 
 
 
 

Josefina Román 
Vergara 

Comisionada 
 
 
 
 

  
 
 
 

  
 
 

Ana Yadira Alarcón 
Márquez  

Secretaria Técnica del Pleno 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
Esta foja corresponde a la resolución de la DIT 0116/2024, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, el diez de abril de dos mil veinticuatro. 
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